
 

Guillermo González Camarena No. 1600 Piso 6 
Col. Centro de Ciudad Santa Fé 

México, D.F. 
Tel. / Fax 5081-1423 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

WILLIAMS GAS PIPELINE MEXICO, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE GENERAL AL 1. DE OCTUBRE DE 2003 
Con base a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, se publica el balance final de liquidación de la sociedad Williams Gas 
Pipeline México, S.A. de C.V., al 1 de octubre de 2003: 

(cifras en pesos) 
Activo 
Efectivo $ 56,635.00 
Activo Total $ 56,635.00 
Pasivo 
Pasivo total $ 0.00 
Capital contable 
Capital social $ 50,000.00 
Resultado de ejercicios anteriores  0.00 
Resultado del ejercicio de liquidación $ 6,635.00 
Total capital contable $ 56,635.00 
Total pasivo y capital $ 56,635.00 
La parte que cada accionista corresponda en el haber social se distribuirá en 

proporción a la participación que cada uno de los accionistas tenga en el mismo. 
México, D.F., a 1 de octubre de 2003. 
Liquidador 
C.P.C. Benito Adolfo Tagle Jiménez 
Rúbrica 
(R.- 186494) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito “A” en el Estado 
Puebla, Pue. 
EDICTO 
En los autos del Juicio de Amparo número 1043/2003 promovido por Parques 
Industriales de Puebla, S.A. de C.V., a través de su presidente, secretario, tesorero, de 
los vocales primero, segundo y tercero, todos del consejo de administración de la 
indicada moral, Amado Henaine Bojalil, Rafael Gutiérrez Dufour, Gerardo Guidi 
Kawas, Sorayia Zahille Chamoun Nicolás Emilio Miguel Harfouch y Raúl Pardo del 
Valle, respectivamente, contra actos del Juez Trigésimo Noveno de lo Civil de México, 
Distrito Federal y otras autoridades, radicado en este Juzgado Quinto de Distrito “A” en 
el Estado de Puebla, se ha señalado a Consorcio Empresarial de Puebla para la 
Construcción, S.A. de C.V. como tercero perjudicado y como se desconoce su domicilio 
actual se ha ordenado emplazarlo, por medio de edictos que deberán publicarse por tres 
veces consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en El Excélsior, que es 
uno de los de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a su disposición 
en la actuaría de este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla, copia simple 
de la demanda de garantías, haciéndole saber además que se han señalado las diez horas 
con cuarenta minutos del día seis de octubre del año en curso, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional en este asunto. 
Atentamente 
Puebla, Pue., a 23 de septiembre de 2003. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito “A” en el Estado de Puebla 
Lic. Jose I. Carlos López Ramos 
Rúbrica. 
(R.- 185767) 
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AVISO NOTARIAL 
GEORGINA SCHILA OLIVERA GONZALEZ, Notario Número Doscientos Siete 

del Distrito Federal, hago saber para los efectos del artículo 873 del Código de 
Procedimientos Civiles, que en escritura número 287,035 de fecha 26 de septiembre de 
2003 ante mí, se inició la tramitación notarial de la sucesión testamentaria a bienes de 
don Rogelio Troncoso Rodríguez. 

Doña María del Carmen Miranda Torres reconoció la validez del testamento 
otorgado por el autor de la sucesión así como sus derechos, aceptó la herencia dejada a 
su favor, así como el cargo de albacea que le fue conferido, el cual protestó desempeñar 
fielmente y manifestó que en su oportunidad formulará el inventario correspondiente. 

México, D.F., a 6 de octubre de 2003. 
Notario No. 207 
Lic. G. Schila Olivera González 
Rúbrica. 
(R.- 185875) 
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AVISO NOTARIAL 
2a. PUBLICACION 
FRANCISCO LOZANO NORIEGA, Notario Número Ochenta y Siete del Distrito 
Federal, hago saber, para los efectos del artículo 873 del Código de Procedimientos 
Civiles, que en escritura número 12,488 de fecha 30 de septiembre de 2003 ante mí, se 
inició la tramitación notarial de la sucesión testamentaria a bienes de don Raúl Juárez 
Rosales. 
Doña Agrícola Josefina Palma Regis viuda de Juárez, conocida socialmente como 
Josefina Palma Regis, reconoció la validez del testamento, otorgado por el autor de la 
sucesión así como sus derechos, aceptó la herencia dejada a su favor y renunció al cargo 
de albacea que le fue conferido y designó como albacea de dicha sucesión a doña 
Amparo Juárez Palma, cargo que aceptó y el cual protestó desempeñar fielmente, y 
manifestó que en su oportunidad formulará el inventario correspondiente. 
Atentamente 
México, D.F., a 6 de octubre de 2003. 
Notario No. 87 
Lic. Francisco Lozano Noriega 
Rúbrica. 
(R.- 185883) 
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TIRES DEPOT, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

miles de pesos ($) de poder adquisitivo al 31 de agosto de 2003 
Activo 
Circulante 
Efectivo e inversiones temporales $ - 
Cuentas por cobrar  50 
Inventarios  - 
Otras cuentas por cobrar  - 
  50 
Suma el activo circulante  50 
Propiedades y equipo 
Inversión original-neto  - 
Reevaluación-neto  - 
Equipo en tránsito  - 
Suma activo fijo  - 
Otros activos  - 
Total activos $ 50 
Pasivo e inversión de los accionistas 
Pasivo a corto plazo 
Proveedores $ - 
Cuentas por pagar  - 
Impuestos por pagar  - 
  - 
Suma el pasivo total  - 
Inversión de los accionistas 
Capital social  50 
Aportaciones para Fut. aumentos capital  - 
Reserva legal  - 
Resultados acumulados  - 
Insuficiencia en la actualización del capital  - 
Resultado del periodo  - 
Suma de inversión de los accionistas  50 
Total pasivo e inversiones $ 50 

México, D.F., a 31 de agosto de 2003. 
Liquidador Unico 

C.P. Juan de Dios Román Gasca 
Rúbrica. 

(R.- 185980) 
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INTERACCIONES CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES 
AVISO AL PUBLICO 
En cumplimiento a los acuerdos adoptados en la asamblea general extraordinaria de 
accionistas de Interacciones Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
Interacciones, celebrada el 9 de junio del año en curso, se transcriben a continuación las 
resoluciones adoptadas en dicha Asamblea, en relación a la reducción del capital social, 
mediante el reembolso de acciones. 
II.1. Se resuelve en este acto capitalizar la cuenta 4206-03 “actualización de resultados 
por aplicar”, en la cantidad de $58’478,757.50 (cincuenta y ocho millones cuatrocientos 
setenta y ocho mil setecientos cincuenta y siete pesos 50/100 M.N.), pasando el capital 
social de un monto de $75’521,242.50 (setenta y cinco millones quinientos veintiún mil 
doscientos cuarenta y dos pesos 50/100 M.N.), a la suma de $134’000,000.00 (ciento 
treinta y cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), representado por 268’000,000 
(doscientas sesenta y ocho millones) acciones nominativas de la clase “I”, serie “O”. 
II.2. Emítanse 116’957,515 (ciento dieciséis millones novecientas cincuenta y siete mil 
quinientas quince) acciones que amparen el aumento antes mencionado, con valor 
teórico de $.50 (cincuenta centavos) por acción. 
III.1. Se resuelve en este acto reducir el capital social mediante el reembolso de 
220’000,000 (doscientos veinte millones) acciones, a su valor teórico de $.50 (cincuenta 
centavos 50/100 M.N.), cada una, esto es en la cantidad de $110’000,000.00 (ciento 
diez millones de pesos 00/100 M.N.) cubriéndose dicho reembolso el día 30 de junio de 
2003. 
III.2. En virtud del acuerdo II.1 anterior, el capital social pasa de $134’000,000.00 
(ciento treinta y cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), a un monto de $24’000,000.00 
(veinticuatro millones de pesos 00/100 M.N.), representado por 48’000,000 (cuarenta y 
ocho millones) de acciones nominativas de la clase “I”, serie “O”. 
III.3. Se resuelve en este acto que en virtud al porcentaje accionario que detenta Grupo 
Financiero Interacciones, S.A. de C.V., en el capital social de Interacciones Casa de 
Bolsa, S.A. de C.V., se reembolsen acciones de las cuales sea tenedor Grupo Financiero 
Interacciones, S.A. de C.V. 
En caso de que algún otro accionista de Interacciones Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
solicite que le sean reembolsadas sus acciones, se reducirá en la cantidad 
correspondiente el número de acciones a reembolsarse a Grupo Financiero 
Interacciones, S.A. de C.V. 
III.4. Publíquense 3 veces en un periódico de circulación nacional, con intervalos de 10 
días, los acuerdos relativos a la reducción del capital social mediante el reembolso de 
acciones. 
México, D.F., a 20 de junio de 2003. 
El Secretario del Consejo de Administración 
Lic. Manuel Velasco Velázquez 
Rúbrica. 
(R.- 185983) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito “B” en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 
EDICTO 
Benito Virgen Vargas, Soledad Rodríguez Zepeda, Roberto Gómez Bolaños, Alfredo 

Regalado Rodríguez, Salvador Ríos Talancón y Narceladia Jáuregui Rodríguez. 
En amparo 312/2002-III-B, promovido por Jaime Alvarez del Castillo Gregory, 

contra actos del Juez de Primera Instancia de Cocula, Jefe de la Oficina 3 del Registro 
Público de la Propiedad de Ameca y Director de Catastro Municipal de Cocula, todos 
del Estado de Jalisco la, se ordenó emplazarlos por edictos para que comparezcan, por si 
o por conducto de representante legal, en treinta días, siguientes a última publicación, si 
a su interés legal conviene 

Guadalajara, Jal., a 10 de julio de 2003. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito “B” en Materia Civil en el Estado de 

Jalisco. 
Lic. Juan Manuel Pacheco Rubio. 
Rúbrica. 
(R.- 185997) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Culiacán, Sin. 
EDICTO 
Irene Alvarez Nava. 
En autos Juicio Amparo 359/2003, promovido Agustín Herrera Pérez, coordinador 
general asuntos jurídicos Secretaría Seguridad Pública Gobierno Federal, representación 
del titular esa Secretaría, contra actos Sala Regional Noroeste III Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, residencia esta ciudad, y se designa tercero perjudicada 
en el juicio y por ignorarse su domicilio, por auto de la propia fecha ordenóse su 
emplazamiento por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la 
República; hágasele saber deberá presentarse dentro término treinta días, contados 
siguiente al de la última publicación efectuada para que reciba las copias del 
emplazamiento, inteligencia que si pasado este término no comparece por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarla, se procederá a continuar el juicio y las 
subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista de acuerdos que se fija en los 
estrados de este tribunal. Artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo. 
Acto reclamado: ilegal emplazamiento realizado por la actuaría Sala Regional Noroeste 
III, del Tribunal Federal Justicia Fiscal y Administrativa, en Culiacán, en la Secretaría 
de Seguridad Pública del Distrito Federal y no Secretaría Seguridad Pública Gobierno 
Federal. 
Culiacán, Sin., a 18 de septiembre de 2003. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Lic. Marcela Chaidez Valverde 
Rúbrica. 
(R.- 186077) 



 

Guillermo González Camarena No. 1600 Piso 6 
Col. Centro de Ciudad Santa Fé 

México, D.F. 
Tel. / Fax 5081-1423 

Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
Jalisco 
Octava Sala 
Oficio 2750 
Toca 1455/2002 
 
EDICTO 
Jerónimo Miguel Cañedo Mesinas, en su carácter de apoderado general judicial para 
pleitos y cobranzas de la personal moral Banco Nacional de México, Sociedad 
Anónima, Integrante del Grupo Financiero Banamex-Accival, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, Promueve demanda de Garantías en el Toca 1455/2002, emplácese 
por éste medio, a los terceros perjudicados Mauricio Alfonso Sobrino y Arjona Loredo 
y Norma Amelia Guzmán Roldan de Sobrino y Arjona, Presentarse a defender derecho 
ante autoridad federal, dentro de los treinta días siguientes a su publicación. 
Para publicarse por tres veces de tres en tres días en los periódicos el Excélsior, y el 
Diario Oficial de la Federación. 
Guadalajara, Jal., a 14 de octubre de 2003. 
El Secretario de Acuerdos 
Lic. Gabriel López Alvarez 
Rúbrica. 
(R.- 186256) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí 
EDICTO 
En el Juicio de Amparo número 709/2002, promovido por Manuel Monroy Moreno, 
contra actos del Juez Séptimo del Ramo Civil en esta ciudad y otra autoridad, en el que 
tiene el carácter de tercera perjudicada, se dictó un auto en el que se ordena emplazarlo 
a dicho juicio de garantías, para que comparezca a defender sus derechos a la audiencia 
constitucional señalada para las diez horas diez minutos del día veintiuno de agosto del 
año dos mil tres, haciéndole saber que la demanda con la que se inició el juicio 
constitucional de referencia, el mencionado quejoso reclama de las citadas autoridades, 
el remate y adjudicación del bien inmueble embargado con fecha siete de julio de mil 
novecientos noventa y cinco, ubicado en avenida Ferrocarril número 345, en el 
expediente número 481/98, promovido por Alejandro Cortez López en contra de Martha 
Guadalupe Flores Estrada. Para publicarse conforme a lo ordenado por auto de esta 
fecha, por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en 
uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana y otro de 
mayor circulación en el Estado, haciéndole saber a la referida parte tercera perjudicada, 
que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, quedando a su disposición en la Secretaría del Juzgado 
copia de la demanda. 
San Luis Potosí, S.L.P., a 12 de agosto de 2003. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Lic. Dionisio Piña Medellín 
Rúbrica. 
(R.- 186366) 
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ORGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONSEJO DE PROMOCION TURISTICA DE MEXICO 
AREA DE RESPONSABILIDADES 

EDICTO 
Séptico, S.A. de C.V./Daniel Rubalcaba Obregón 
Representante legal 
En autos del expediente administrativo de sanción a proveedores número OIC/AR/SP01/2003, se 

ordena notificar a la empresa Séptico, S.A. de C.V., por conducto de su Representante Legal el C. Daniel 
Rubalcaba Obregón, como lo disponen los artículos 36, 37 y 72 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, en el Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control sito en Mariano Escobedo 
número 550, 7o. piso, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, Distrito 
Federal. 

Publicarse por tres días seguidos, Diario Oficial de la Federación y periódico de mayor circulación 
nacional. 

Atentamente. 
México, D.F., a 22 de octubre de 2003. 
El Titular del Área de Responsabilidades 
Lic. José Alfredo Gutiérrez Flores 
Rúbrica. 

(R.- 186387) 
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INVERSIONES Y ADMINISTRACIONES, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 15 DE OCTUBRE DE 2003 
Activo 
Bancos e inversiones en valores $ 3,025,574.00 
Pasivo $ 0.00 
Capital contable $3,025,574.00 
México, D.F., a 16 de octubre de 2003. 
El liquidador 
C.P. Jesús del Moral Bonilla 
Rúbrica. 
(R.- 186411) 
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CUMMINS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 15 DE OCTUBRE DE 2003 
Activo $ 0.00 
Pasivo $ 0.00 
Capital contable $ 0.00 
México, D.F., a 16 de octubre de 2003. 
El liquidador 
C.P. Jesús del Moral Bonilla 
Rúbrica. 
(R.- 186416) 
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EMPRESAS DE SERVICIO INTEGRAL, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 15 DE OCTUBRE DE 2003 
Activo $ 0.00 
Pasivo $ 0.00 
Capital contable $ 0.00 
México, D.F., a 16 de octubre de 2003. 
El liquidador 
C.P. Jesús del Moral Bonilla 
Rúbrica. 
(R.- 186421) 
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Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Area de Responsabilidades 
Dirección de Inconformidades y Sanciones 
Oficio 09/000/08567/aa 
Expediente SAN/005/2003 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
Notificación a: 
Construcciones Civiles de Hidalgo, S.A. de C.V. 
En los autos del expediente administrativo SAN/005/2003, con fecha veintiséis de 

agosto de dos mil tres, se dictó el Acuerdo siguiente: 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 

fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 47, primer párrafo, 77 y 78, 
fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2, 3, 37, 38, párrafo 
tercero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 47, fracción IV, inciso a) , numeral 5 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; se le notifica el inicio del procedimiento para 
determinar posibles infracciones a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 
en su caso imponerle, las sanciones administrativas que se regulan por los artículos 77 y 78, fracción I de 
dicho ordenamiento, en virtud de que existen elementos para establecer que esa empresa, 
probablemente infringió las disposiciones contenidas en el artículo 47, primer párrafo de la referida Ley, al 
no haber formalizado por causas imputables a la misma, dentro de los veinte días naturales siguientes a 
la notificación del fallo, el contrato número I-M-CB-A-207-W-0-1, que le adjudicó la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes Centro SCT Hidalgo, derivado de la Licitación Pública Nacional número 
00009025-010-01 relativa a la Conservación periódica entre los kilómetros 0 + 000+ al 20 + 000 del tramo 
San Felipe Orizatlan - Huejutla de la carretera Tamazunchale – Huejutla, en el Estado de Hidalgo con lo 
cual probablemente se ubicó en los supuestos de los artículos 77 y 78, fracción I de la citada Ley. 

Por tal motivo tiene quince días hábiles contados a partir del día siguiente de su 
última publicación, de conformidad con el artículo 72 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, para exponer lo que a su derecho convenga, y en su 
caso, aporte las pruebas que estime pertinentes, en Centro Nacional S.C.T avenida Xola 
esquina avenida Universidad, Cuerpo A tercer piso, ala poniente, colonia Narvarte, 
código postal 03028, Delegación Benito Juárez, en esta ciudad, en donde además podrá 
consultar el expediente sobre el presente asunto, apercibiéndole de que si en dicho plazo 
no lo hace, precluirá su derecho en términos del artículo 288 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Asimismo, de conformidad con los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al presente procedimiento, deberá 
señalar domicilio en el Distrito Federal para oír y recibir toda clase de notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes se harán por rotulón. 

Así lo proveyó y firma, el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 
de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D. F., a 10 de octubre de 2003. 
Lic. Norberto Germán Ulaje Figueroa 
Rúbrica. 
(R.- 186458) 
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Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Area de Responsabilidades 
Dirección de Inconformidades y Sanciones 
Oficio 09/000/08565/aa 
Expediente SAN/004/2003 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Materiales y Equipo para Seguridad Vial, S.A. de C.V. 
En los autos del expediente administrativo SAN/004/2003, con fecha veintiuno de agosto de dos 

mil tres, se dicto el Acuerdo, siguiente: 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 

fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 46, primer párrafo, 59 y 60, 
fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 3, 37, 38, párrafo 
tercero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 47 fracción IV, inciso a) , numeral 5 del 
Reglamento Interior de Secretaría de la Función Pública; se le notifica el inicio del procedimiento para 
determinar posibles infracciones a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y en su caso imponerle, las sanciones administrativas que se regulan por los artículos 59 y 60, 
fracción I de dicho ordenamiento, en virtud de que existen elementos para establecer que esa empresa, 
probablemente infringió las disposiciones contenidas en el artículo 46, primer párrafo de la mencionada 
Ley, al no haber formalizado por causas imputables a la misma, dentro de los veinte días naturales 
siguientes al fallo, el contrato número AD. 16.2001, que le adjudicó la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes Centro SCT Yucatán, derivado de la licitación pública nacional número 00009043-011-01 
convocada para la adquisición de Pintura de Tránsito, Microesfera de Vidrio Reflejante, Vialetas y 
Pegamento Epóxico tipo A y B, con lo cual probablemente se ubicó en los supuestos de los artículos 59 y 
60, fracción I de la citada Ley. 

Por tal motivo tiene quince días hábiles contados a partir del día siguiente de su 
última publicación de conformidad con el artículo 72 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, para exponer lo que a su derecho convenga, y en su 
caso, aporte las pruebas que estime pertinentes, en Centro Nacional S.C.T avenida Xola 
esquina avenida Universidad, Cuerpo A tercer piso, ala poniente, colonia Narvarte, 
código postal 03028, Delegación Benito Juárez, en esta ciudad, en donde además podrá 
consultar el expediente sobre el presente asunto, apercibiéndole de que si en dicho plazo 
no lo hace, precluirá su derecho en términos del artículo 288 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Así lo proveyó y firma, el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 
de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 10 de octubre de 2003. 
Lic. Norberto Germán Ulaje Figueroa 
Rúbrica. 
(R.- 186461) 
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Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Area de Responsabilidades 
Dirección de Inconformidades y Sanciones 
Oficio 09/000/08566/aa 
Expediente SAN/001/2003 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Maria Teresa Ramírez del Valle Y/O Abastecedora Jireh 
En los autos del expediente administrativo SAN/001/2003, con fecha cinco de agosto de dos mil tres, 

se dictó el Acuerdo siguiente: 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 

fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 46, primer párrafo, 59 y 60, 
fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 3, 37, 38, párrafo 
tercero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; artículo 47, fracción IV, inciso a) , numeral 5 
del Reglamento Interior de Secretaría de la Función Pública; se le notifica el inicio del procedimiento para 
determinar posibles infracciones a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y en su caso imponerle, las sanciones administrativas que se regulan por los artículos 59 y 60, fracción I 
de dicho ordenamiento, en virtud de que existen elementos para establecer que esa empresa, 
probablemente infringió las disposiciones contenidas en el artículo 46, primer párrafo de la citada Ley, al 
no haber formalizado por causas imputables a la misma, dentro de los veinte días naturales siguientes a 
la notificación del fallo, el contrato número 1-P-EB-A-042-Y-0-1, que le adjudicó la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes Centro SCT Michoacán, derivado de la Licitación Pública Nacional número 
00009028-028-01 relativa a la adquisición de Equipo de cómputo, con lo cual probablemente se ubicó en 
los supuestos de los artículos 59 y 60 fracción I de la citada Ley. 

Por tal motivo tiene quince días hábiles contados a partir del día siguiente de su 
última publicación, de conformidad con el artículo 72 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, para exponer lo que a su derecho convenga, y en su 
caso, aporte las pruebas que estime pertinentes, en Centro Nacional S.C.T avenida Xola 
esquina avenida Universidad, Cuerpo A tercer piso, ala poniente, colonia Narvarte, 
código postal 03028, Delegación Benito Juárez, en esta ciudad capital, en donde además 
podrá consultar el expediente sobre el presente asunto, apercibiéndole de que si en 
dicho plazo no lo hace, precluirá su derecho en términos del artículo 288 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Asimismo, de conformidad con los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al presente procedimiento, deberá 
señalar domicilio en el Distrito Federal para oír y recibir toda clase de notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes se harán por rotulón. 

Así lo proveyó y firma, el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 
de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Lic. Norberto Germán Ulaje Figueroa 
Rúbrica. 
(R.- 186464) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Sistema Operador de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Puebla 
Rescisión Administrativa del Contrato de Obra Pública número APA-PUE-
SOAPAP-98-12A 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Notificación de la Rescisión Administrativa del Contrato de Obra pública APA-PUE-
SOAPAP-98-12A, denominado Construcción del Tanque de Regularización y Línea de 
Conducción para el Suministro de Agua Potable en la Unidad Territorial Atlixcayotl del 
Municipio de Puebla, instaurado por el Sistema Operador de los Servicios de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio de Puebla, a través de su Director General 
licenciado Francisco Eduardo Castillo Montemayor contra de la Constructora 
Cantábrico Impulsora Industrial, S.A. de C.V., representada por el ingeniero Eduardo 
Mantilla Martínez o quien legalmente lo represente, mediante el cual se le hace saber la 
rescisión administrativa el contrato de obra pública número APA-PUE-SOAPAP-98-
12A, y a fin de dar cumplimiento al artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de Aplicación Supletoria a la Ley Federal Administrativa, toda vez que bajo 
protesta de decir verdad se ignora el domicilio fiscal actual de la empresa Cantábrico 
Impulsora Industrial, S.A. de C.V., por medio edictos que se publicarán por tres veces 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Universal. 
Para que se presente en un término no menor de cinco y no mayor de quince días 
hábiles contando a partir del siguiente al de la última publicación en las oficinas del 
Sistema Operador de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Puebla, sitas en Río Grijalva número cinco mil trescientos diez de la colonia San 
Manuel, código postal 72570 de la ciudad de Puebla, Puebla, haciéndole saber que 
deberá comparecer ante esta autoridad administrativa dentro del término señalado, en el 
entendido que de no hacerlo se le tendrá por perdido su derecho para ofrecer pruebas y 
alegar lo que a sus intereses convengan con fundamento en el artículo 288 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria a la Ley Federal 
Administrativa, quedando a su disposición el expediente en el cual obra la rescisión 
administrativa para su consulta en el Sistema Operador de los Servicios de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio de Puebla, notifíquese. 
Puebla, Pue., a 22 de septiembre de 2003. 
Director General del SOAPAP 
Lic. Francisco Eduardo Castillo Montemayor 
Rúbrica. 
(R.- 185419) 
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NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO DE LOS SISTEMAS NORMALIZADO DE 

COMPETENCIA LABORAL Y DE CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIA 
LABORAL (CONOCER) 

Ing. Fortín Garza Rodríguez 
Secretario Ejecutivo 
Presente 
México, D.F., a 10 de octubre de 2003. 
Aviso: Terminación del Contrato de Acreditación como 
Organismo Certificador de Competencia Laboral. 
Estimado Ing. Garza: 
En cumplimiento a la cláusula 15.6, del contrato de acreditación como Organismo 

Certificador de Competencia Laboral, informamos a todos los usuarios de los Sistemas 
Normalizado de Competencia Laboral y de Certificación de Competencia Laboral 
(SNCCL) , que con fecha 10 de octubre de 2003, el CONOCER y el IMNC, firmaron el 
Convenio de Terminación del Contrato de Acreditación como Organismo Certificador 
de Competencia Laboral e informamos la situación de los Centros de Evaluación (CE) y 
Evaluadores Independientes (EI) que continuaron o se separaron del Sistema de 
Certificación de Competencia Laboral, no dieron respuesta al IMNC, y los que se 
cancelaron antes de la separación del IMNC del CONOCER: 

Centros de Evaluación que continuaron dentro de los SNCCL: Programas 
Educativos, S.A. de C.V.; Unión de Industriales Litógrafos de México, A.C; Compañía 
Hulera Tornel, S.A. de C.V.; Carrousel Operadora Turística, S.A. de C.V.; Universidad 
de Turismo y Ciencias Administrativas; Corporación Mexicana de Investigación en 
Materiales, S.A. de C.V.; Operadora los Morales; Universidad Autónoma de 
Aguascalientes; Inmobiliaria el KANO, S.A. de C.V.; Escuela Superior Lic. Miguel 
Alemán Valdés de Tlaxcala S.C., de la Universidad del Altiplano, A.C.; TFM, SA de 
C.V.; Instituto Regiomontano de Hotelería, A.C.; Consorcio Mexicano Alimenticio, 
S.A. de C.V.; Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Planteles: Zapopan, 
Cancún, Villahermosa II, Cozumel, Puerto Vallarta, Acapulco I, Tijuana II, Tlalpan I, 
Poza Rica, Xalapa, Temixco, Mazatlán I, Zihuatanejo, Ruiz Obregón Querétaro, 
Dolores Castro Varela Zacatecas, Morelia I, Naucalpan I, Oaxaca, Mérida, Felipe 
Carrillo Puerto, Puerto Escondido, Manzanillo, Chiapa de Corzo, Magdalena Contreras, 
Nicolás de los Garza II; Unidad de Capacitación para el Desarrollo Rural Coatepec; 
Instituto de Tecnológico Agropecuario número 33; Instituto de Capacitación y 
Adiestramiento para el Trabajo Industrial Planteles: Atlacomulco, Tlanepantla, Toluca e 
Ixtapan de la Sal, Universidades Tecnológicas de: Nezahualcoyotl, Querétaro, Coahuila, 
la Costa Grande de Guerrero y Aguascalientes; Instituto de Capacitación y 
Productividad para el Trabajo del Estado de Oaxaca, Cámara Nacional de la Industria 
de Restaurantes y Alimentos Condimentados Delegaciones: Tlaxcala y Aguascalientes. 
Centros de Evaluación que se separaron de los SNCCL: Servicios TOKS, S.A. de C.V.; 
Sistema de Administración Tributaria; Comercializadora Costera, S.A. de C.V. Centros 
de Evaluación y Evaluadores Independientes que no dieron respuesta al IMNC: 



 

Guillermo González Camarena No. 1600 Piso 6 
Col. Centro de Ciudad Santa Fé 

México, D.F. 
Tel. / Fax 5081-1423 

Innovación e Investigación Estratégica, A.C.; The West Company, S.A. de C.V.; 
Instituto de Capacitación en Artes Gráficas del Estado de Guanajuato; Aplicaciones 
Profesionales de Investigación, S.A. de C.V.; Centro de Formación y Especialización en 
la Industria Gráfica, S.C.; Servicios Gastronómicos de Tlaxcala; Selene Ramírez Cruz; 
Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios Planteles: número 26 
Oaxaca, número 51 Mazatlán, número 62 La Paz, número 95 Mérida, número 173 
Guanajuato, número 40 Guaymas, número 7 Reynosa, número 111 Cancún; Centro de 
Estudios Tecnológico Industrial y de Servicios Planteles: número 41 Acapulco, 
número16 Querétaro, número11 D.F., número 109 Cd. Madero; Centro de Capacitación 
para el Trabajo Industrial Planteles: número12 Gustavo A. Madero, número13 
Coyoacán, número18 Puebla, número 33 Río Blanco, número 12, Tlalpan, número 164 
Aguascalientes y número 75 Gustavo A. Madero; Universidad Tecnológica de Tula – 
Tepeji; Cámara Nacional de la Industria de Artes Gráficas Delegaciones: Mexicali, 
Tijuana, Chihuahua, Nayarit, Tamaulipas, Mérida, Hermosillo y Jalisco. Centros de 
Evaluación que se cancelaron antes de la separación del IMNC del CONOCER: 
Bernardo Fidel Santiago Hernández; Julio Cesar González Zetina; Sistema Integral de 
Capacitación Empresarial; Estrategias Competitivas, S.C.; Centro de Formación 
Continúa y Asesoría y Capacitación en Artes Gráficas. 

Atentamente. 
Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C., (IMNC) 
Mercedes Irueste Alejandre 
Directora General 
Rúbrica. 
(R.- 186522) 
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN MATERIALES, S.A. 
DE C.V. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA ENAJENACION 
DE VEHICULOS EN DESUSO No. EB-005-001/2003 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA NUMERO EB-005-001/2003 
En cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo 134; la Ley General de Bienes Nacionales, y las Normas o Bases para la 
Administración y Baja de Bienes Muebles de Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. 
de C.V., a través de la Gerencia de Adquisiciones, convoca a las personas físicas y/o morales legalmente 
constituidas, a participar en la Licitación Pública Nacional número EB-005-001/2003, para la enajenación 
de los siguientes bienes: 

No. de bienes 
Descripción de los bienes 

Localización 
42 

Pick-up camionetas, vehiculos sedan y suburban 
Bulevar Oceania número 190, Fracc. Saltillo 400, código postal 25290, Saltillo, 

Coahuila. 
Venta y consulta de bases 

Costo de bases 
Inscripción a la licitación 

Acto de apertura de ofertas y fallo 
Inspección de los bienes 

Del 23 al 29 de octubre de 2003 
$860.00 

30 de octubre 2003 de 8:30 a 9:30 horas 
30 de octubre de 2003 

10:00 horas 
23, 24, 27 y 28 de octubre de 2003, de las 9:00 a 13:00 horas 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://www.comimsa.com.mx/ventas/vehiculos, o bien para su consulta y venta en la 
Gerencia de Adquisiciones de Comimsa, ubicada en bulevar Oceanía número 190, 
fraccionamiento saltillo 400, código postal 25290 en Saltillo, Coahuila., teléfono (01 
844) 411 3200 extensiones 1130, 1132 y 1142 de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
y y de 16:00 a 17:00 horas. 

La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja emitido por 
una Institución de Banca y Crédito establecida en la República Mexicana a favor de 
Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V. 

El acto de apertura de ofertas se efectuará el 30 de octubrea las 10:00 horas, en la 
Sala de Capacitación de Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de 
C.V, ubicada en bulevar Oceanía número 190, fraccionamiento saltillo 400, código 
postal 25290 en Saltillo, Coahuila. El (los) idioma(s) en que deberán(n) presentar(se) 
la(s) ofertas será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será 
en peso mexicano. El depósito de garantía de sostenimiento de ofertas deberá 
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constituirse mediante cheque certificado o de caja, a favor de Corporación Mexicana de 
Investigación en Materiales, S.A. de C.V., por la cantidad que se especifica, emitido por 
una Institución de Banca y Crédito establecida en la República Mexicana. 

El pago de los bienes adjudicados deberá efectuarse en moneda nacional en un plazo máximo 
de 5 (cinco) días hábiles, posteriores al comunicado del fallo, mediante cheque certificado o de caja 
a nombre de Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V., expedido por una 
Institución de Banca y Crédito establecida en la República Mexicana. 

El retiro de los bienes deberá realizarse en un plazo máximo de 10 (diez) días 
hábiles, siguientes al pago de los bienes y los gastos que se originen serán por cuenta 
del participante ganador. Para mayor información dirigirse la Gerencia de 
Adquisicionesal teléfono (01 844) 411 3200 extensiones 1130, 1132 y 1142 en días 
hábiles, y horarios indicados. 

La descripción de cada uno de los bienes, se encuentran disponibles para su consulta 
en las bases de la licitación en lnternet: http:/www.comimsa.com.mx/ventas/vehiculos 

Saltillo, Coah., a 23 de octubre de 2003. 
Gerente de Adquisiciones 

Lic. Manuel Valdes Alvarado 
Rúbrica. 

(R.- 186523) 
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TRITURADOS BASALTICOS Y DERIVADOS, S.A. DE C.V. 
ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE LAS OBLIGACIONES CON 

GARANTIA FIDUCIARIA Y COLATERAL DE TRITURADOS BASALTICOS Y 
DERIVADOS, S.A. DE C.V. (TRIBADE) 1993 

CONVOCATORIA 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., en su carácter de representante común de los 

tenedores de las obligaciones con garantía fiduciaria y colateral emitidas por Triturados 
Basálticos y Derivados, S.A. de C.V. (TRIBADE) 1993, y con fundamento en los 
artículos 217 y 218 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, convoca a la 
Asamblea General de Obligacionistas, que tendrá verificativo el próximo día 4 de 
noviembre 2003 a las 10:30 horas, en el domicilio ubicado en Hamburgo número 190, 
colonia Juárez, código postal 06600, en esta ciudad de México, Distrito Federal, de 
conformidad con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Informe a los Tenedores de las Obligaciones con Garantía Fiduciaria y Colateral emitidas por 

Triturados Basálticos y Derivados, S.A. de C.V., identificada como TRIBADE 1993 (los tenedores), 
respecto de la suscripción por parte de Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., en su carácter de 
representante común de los Tenedores, del convenio general conciliatorio correspondiente al 
procedimiento de concurso mercantil de Triturados Basálticos y Derivados, S.A. de C.V. (TBD), y del 
convenio general conciliatorio correspondiente al procedimiento de concurso mercantil de Grupo Tribasa, 
S.A. de C.V. (GT), ambos en términos de lo dispuesto en el título quinto de la Ley de Concursos 
Mercantiles. 

II. Autorizar a Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. en su carácter de representante común de los 
Tenedores, a suscribir los convenios modificatorios respecto de los convenios de pago fechados el 13 de 
marzo de 2003 celebrados con TBD y otras empresas subsidiarias de GT, para modificar el plazo para la 
entrega de la maquinaria, al 31 de diciembre de 2003, y como consecuencia realizar las demás 
modificaciones correspondientes en dichos convenios conciliatorios a fin de reflejar en los demás plazos 
contenidos en los mismos, la extensión de plazo de entrega referida. 

III. Asuntos generales. 
Con fundamento en el artículo 221 de la Ley general de Títulos y Operaciones de 

Crédito, para poder asistir a la Asamblea los Obligacionistas deberán presentar las 
Tarjetas de Admisión correspondientes a sus títulos, expedidas por el Representante 
Común. 

México, D.F., a 20 de octubre de 2003. 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Ignacio Mariano Cobos Mojica 
Rúbrica. 
(R.- 186524) 



 

Guillermo González Camarena No. 1600 Piso 6 
Col. Centro de Ciudad Santa Fé 

México, D.F. 
Tel. / Fax 5081-1423 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito A en la Laguna 
Torreón, Coahuila 
EDICTO 
C. Silverio Dueñas Baltazar y Santa Rosario Saucedo Torres de Dueñas. 
En los autos del Juicio de Amparo número 1571/2003, promovido por Julia Frayre 

Camacho, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Civil, con 
residencia en esta ciudad y otras autoridades. Con fecha nueve de octubre del dos mil 
tres, se dictó un auto en el cual se ordena sean emplazados ustedes por medio de edictos 
que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial de la 
Federación, en el Periódico Excélsior y el Siglo de Torreón, haciéndoles saber que 
deberán presentarse ante este Juzgado Segundo de Distrito A en la Laguna, con 
residencia en Torreón, Coahuila, dentro del término de (30) treinta días; además, que 
obra fijada para que tenga lugar la audiencia constitucional el día tres de noviembre del 
dos mil tres a las diez horas con cuarenta minutos; que la parte quejosa señala como 
actos reclamados el Acuerdo dictado el dieciocho de mayo de mil novecientos noventa 
y ocho, dentro del juicio sumario civil hipotecario expediente número 444/1998 en el 
que se reclama el pago de la cantidad de $55,350.00 (cincuenta y cinco mil trescientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N), como suerte principal y demás prestaciones; así como las 
diversas actuaciones practicadas en el juicio de antecedentes, habiendo señalado como 
terceros perjudicados a Ustedes; reclamando como garantías violadas los artículos 14 y 
16 Constitucional, en tanto que la quejosa aduce ser tercera extraña al contradictorio 
natural. 

Torreón, Coah., a 9 de octubre de 2003. 
LA C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Maria Elena Sifuentes Reza. 
Rúbrica. 
(R.- 186527) 
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ASOCIACION NACIONAL DE INTERPRETES, S. DE I. DE I. P. 
(A.N.D.I.) 
SEGUNDA CONVOCATORIA 
Por medio de la presente, el Consejo Directivo y el Comité de Vigilancia convocan a 

los apreciables socios de la Asociación Nacional de Interpretes, S. de I. de I. P. a la 
Asamblea General Extraordinaria, que tendrá verificativo el próximo 11 de noviembre 
de 2003, a las 16:00 horas, en el local que ocupa el teatro Jorge Negrete, ubicado en el 
numero 128 de las calles de Ignacio M. Altamirano, colonia San Rafael, en esta ciudad, 
bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
Unico: Discusión y, en su caso, aprobación de estatutos de la Asociación Nacional de 

Interpretes, S. de I. de I.P., con el propósito de su transformación en sociedad de gestión 
colectiva (S. de G.C.). 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 18 de los estatutos, nuestros socios deberán 
acreditar su calidad como tales. 

La Asamblea se llevara a cabo de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 de 
nuestros estatutos. 

Atentamente 
México, D.F., a 21 de octubre de 2003. 
Presidente 
Humberto Zurita Moreno 
Rúbrica. 
(R.- 186534) 
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LABORATORIOS HEXAL, S.A. 
AVISO DE TRANSFORMACION 
Se presenta este aviso para los efectos del capítulo IX de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles respecto de las Resoluciones Unánimes de Accionistas de 
Inmobiliaria la Candelaria, S.A. (la sociedad), de fecha 31 de octubre de 2002, mediante 
las cuales se aprobó el cambio de denominación de la Sociedad por Laboratorios Hexal, 
S.A. y la transformación de la misma, de una Sociedad Anónima (S.A.) a una Sociedad 
Anónima de Capital Variable (S.A. de C.V.). 

Acuerdo de transformación 
1.- Se acuerda la transformación de Laboratorios Hexal, Sociedad Anónima, en 

Sociedad Anónima de Capital Variable. 
2.- Con apego a lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, se publica el presente Acuerdo de transformación. 
México, D.F., a 15 de octubre de 2003. 
Representante Legal 
Jorge Alberto Santos Quiñónez 
Rúbrica. 
(R.- 186567) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 
Cd. Victoria, Tamps. 
EDICTO 
Rafael Sánchez Cabrera 
(Tercero perjudicado) 
En cumplimiento al auto de fecha 7 de octubre de dos mil tres. dictado dentro del Juicio de Amparo 

número 416/2003, promovido por Carlos Rubén Galindo Hernández, en su carácter de representante legal 
de Esther Sánchez Pérez, Ana María Sánchez Pérez, Agustina Sánchez Pérez y Rafael Rodolfo Sánchez, 
contra actos del Magistrado de la Quinta Sala del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, con sede en 
esta ciudad y Juez Undécimo de lo Civil, con sede en Altamira, Tamaulipas, en el que en síntesis, se 
reclama: de la autoridad señalada con el carácter de ordenadora se reclama la ejecutoria número 95, 
dictada con fecha treinta y uno de marzo de dos mil tres, dentro del Toca Civil número 97/2003. Y de la 
autoridad señalada con el carácter de ejecutora le reclama la resolución interlocutoria dictada con fecha 
trece de mayo de mil novecientos ochenta y tres, dentro del Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del 
señor Rafael Sánchez Reyes, dentro del expediente número 32/1982. 

En el presente Juicio de Amparo se le tuvo como Tercero Perjudicado, sin haber 
logrado efectuar el emplazamiento correspondiente. 

En términos del artículo 30, fracción II, y 315 del Código de procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria, se ordenó emplazarlo para que, si a sus intereses conviene, se 
apersone a Juicio dentro de los treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última. 

Publicación de este edicto. 
Se hace constar que para la celebración de la audiencia constitucional se encuentra 

señalada a las diez horas con treinta minutos del trece de octubre de dos mil tres. 
Se deja a disposición en la Secretaría de éste Juzgado de Distrito copia simple del 

escrito de demanda. 
Se autoriza el presente edicto para su publicación por tres veces de siete en siete días 

en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico El Heraldo de México, por ser 
uno de los de mayor circulación en la Republica Mexicana. Doy fe. 

Cd. Victoria, Tamps., a 7 de octubre de 2003. 
Juzgado Segundo de Distrito 
Cd. Victoria, Tamps. 
El secretario del juzgado segundo de 
Distrito en el estado: 
Lic. Jesús Martínez Vanoye 
Rúbrica. 
(R.- 186596) 
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PLANEACION Y COMISIONES MONTE ALTO, S.A. DE C.V. 
PRIMERA CONVOCATORIA 
Se convoca a todos los accionistas de la sociedad denominada Planeación y 

Comisiones Monte Alto, S.A., de C.V., a la Asamblea General Ordinaria y 
Extraordinaria de accionistas que tendrá lugar en las oficinas de la sociedad, sito en 
avenida Lomas Verdes, número 825, local 61, Conjunto Heliplaza, 2da. Sección de 
Lomas Verdes, en Naucalpan de Juárez, Estado de México, el próximo día martes 11 de 
noviembre de 2003, a las 9:00 horas, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Instalación de la asamblea. 
II.- Renuncia y nombramiento de comisario. 
III.- Ratificación de todos los acuerdos tomados en Asamblea de fecha 09.02.2001, 

protocolizada en ESC. 35,847, NOT 11 D.F. 
IV.- Aprobación de los estados financieros de la sociedad por los ejercicios de 2001 

y 2002, así como informe general del Administrador Unico. 
V.- Cambio de administración, de administrador único a Consejo de Administración. 
VI.- Asuntos generales 
VII.- Nombramiento de delegados 
Se hace saber a los accionistas que la información financiera y los estados a que se refiere el 

artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y 20 de los estatutos sociales, quedan a 
disposición de los mismos, durante un lapso de quince días anteriores a la fecha de celebración 
de la Asamblea. 

Se hace saber a los accionistas igualmente, que con fundamento en el artículo 29o. 
de los estatutos sociales, que para que los mismos tengan derecho a asistir a la 
asamblea, deberán depositar sus acciones, cuando menos con veinticuatro horas de 
anticipación a la fijada para dicha asamblea en la Administración de la sociedad y se les 
entregará una constancia por escrito en el que acrediten su derecho de asistir a la 
asamblea, en el que se especificarán el número de acciones depositadas, que en todo 
momento deberán de coincidir con el Libro de Registro de accionistas de la sociedad. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 17 de octubre de 2003. 
Administrador Unico 
Lic. Andrés Adolfo Puente y Espinosa 
Rúbrica. 
(R.- 186610) 
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BALANCE FINAL DE LA LIQUIDACION 
C.T.C. (CONELEC TRADING COMPANY), S.A. DE C.V. 
En cumplimiento a lo acordado en la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el día 15 de diciembre del año 1992, en el domicilio social de C.T.C. (Conelec Trading 
Company), S.A. de C.V., en la que en su primer punto de la orden del día se aprobó la propuesta de 
disolución y liquidación de la Sociedad yo, licenciado Hugo F. Ramírez Rojas en mi carácter de 
liquidador de la sociedad doy a conocer por medio de la presente publicación de conformidad a lo 
establecido en el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en su fracción II, el 
balance final de liquidación de la citada sociedad, practicado al 29 de julio del año 2002, el cual a la 
letra dice: 

Activo 
Circulante $ 60.00 
Fijo $ 0.00 
Diferido $ 0.00 
Total activo $ 60.00 
Pasivo 
Circulante $ 0.00 
Fijo $ 0.00 
Diferido $ 0.00 
Total pasivo $ 0.00 
Capital contable 
Capital social $ 280000.00 
Perdida del Ejerc. 
Anteriores $ 1079517.00 
Utilidad de la Liquid. $ 799577.00 
Suma de capital $ 60.00 
Suma de activo $ 60.00 
Suma de pasivo y capital $ 60.00 
Liquidación de Accionistas 

 No. de Cap. social Perdidas Valor N. 
 acciones a liquidar Acum. a Liq. 
Conelec, S.A. de C.V. 2,798 $279800.00 ($279740.00) $60.00 
Industrias Conelec S.A. de C.V. 1 100.00 (100.00) 0 
Magnekon, S.A. de C.V. 1 100.00 (100.00) 0 
Totales 2,800 

México, D.F. a 29 de julio del año 2002. 
Liquidador 
Lic. Hugo F. Ramírez Rojas 
Rúbrica. 
(R.- 186615) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Unitario Agrario del Distrito 40 
San Andrés Tuxtla, Veracruz 
EDICTO 
Se emplaza a: Francisco Javier y Silvia, ambos de apellidos Amira Sanchez, y al 

Ingeniero Rafael Segura Millan y/o sucesor o representante legal. 
En el Juicio de Amparo número D.A. 5255/98, del Quinto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, con residencia en México, Distrito Federal, 
promovido por los Integrantes del Comité Particular Ejecutivo del poblado denominado 
Nuevo Manantial, municipio de Tres Valles, Estado de Veracruz, contra actos del 
Tribunal Superior Agrario y otras autoridades, se ordenó al Tribunal Unitario Agrario 
del Distrito 40, emplazarlos mediante edictos que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
Circulación en la República, para que comparezcan ante ese órgano colegiado, como 
terceros perjudicado, en el que los quejosos señalaron como acto reclamado la sentencia 
de veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y siete, emitida por el Tribunal 
Superior Agrario en el juicio agrario número 311/97, previniéndolos que de no 
comparece dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última 
publicación, se seguirá el juicio en rebeldía y la notificaciones se les harán en los 
estrados. 

San Andrés Tuxtla, Ver., a 13 de mayo de 2003. 
Atentamente 
La Secretario de Acuerdos del 
Tribunal Unitario Agrario del Distrito 40 
Lic. R. Argelia Gavaldon Villuendas 
Rúbrica. 
(R.- 186617) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SECRETARIA GENERAL 
CONVOCATORIA A LA XCIII ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
El H. Consejo Técnico, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 258, 260, 261, 262, 264 fracción 

V, 265 y 266 fracción IV de la Ley del Seguro Social, 11 fracciones I, II, III, IV, IX y X, 16, 17, 20, 31 fracción V, 
50 y 53 fracciones I, II, III, IV y XV del Reglamento de Organización Interna del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y en los términos de su acuerdo número 407/2003 tomado en la sesión de fecha 22 de octubre de 
2003, convoca a la XCIII Asamblea General Ordinaria del Instituto Mexicano del Seguro Social, que dará inicio 
a las 10:00 horas del día 26 de noviembre de 2003, en la Sala del propio Honorable Consejo Técnico, ubicada 
en el edificio central del Instituto, sito en Paseo de la Reforma número 476 de esta ciudad, para tratar los 
asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Instalación de la Asamblea General. 
II. Aprobación del Acta de la XCII Asamblea General Ordinaria del Instituto, celebrada el día 26 de mayo 

de 2003. 
III. Designaciones de representantes propietarios y suplentes del Ejecutivo Federal en la Honorable 

Comisión de Vigilancia, que propone la Secretaría de la Función Pública. 
IV. Designación de representante propietario del sector obrero, en la Honorable Comisión de Vigilancia, 

que propone la Confederación de Trabajadores de México. 
V. Informe de la Honorable Comisión de Vigilancia. 
VI. Informe Financiero y Actuarial Dictaminado del Instituto Mexicano del Seguro Social al 31 de diciembre 

de 2002. 
VII. Adecuaciones al Presupuesto de Operación para el año 2003 y al Programa de Inversiones Físicas del 

IMSS 2003. 
VIII. Informe de la Evaluación de Riesgos Establecidos en el Programa de Administración de Riesgos 

2003. 
IX. Resultados Financieros por la Inversión de las Reservas y del Fondo para el Cumplimiento de 

Obligaciones Laborales de Carácter Legal o Contractual. 
X. Intervención del Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
XI. Intervención de los sectores. 
XII. Asuntos Generales. 
México, D.F., 22 de octubre de 2003 
Atentamente 
Secretario General 
Lic. Juan Moisés Calleja García 
Rúbrica. 
(R.- 186671) 

 


